
Fecha : <la de la firma electrónica> SMART TELECOM CONSULTING 2004 S.L.

Ribera de Axpe, nº11, Edif. B -102,

48950, Erandio (Vizcaya)
Ref. : Exp: VP  1086-2026

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación de la Solicitud de ocupación de vía 
pecuaria fibra óptica TELEFÓNICA ESPAÑA SA. Expediente Ref. 
8446865 – 4072893.

En contestación a su escrito de fecha de entrada 15 de septiembre de 2025, en el que TELEFÓNICA ESPAÑA 
S.A. solicita Ocupación de  vías pecuarias por PROYECTO DE NUEVA CANALIZACIÓN DE FIBRA ÓPTICA EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE GUILLENA. Ref. 8446865 – 4072893. en el término municipal de Guillena, provincia 
de Sevilla  se le  solicita proceda a la subsanación del expediente en los siguientes extremos:

La vía pecuaria afectada por la instalación, según los planos aportados es la siguiente:

Término municipal: Guillena
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 5 de marzo de 1956
Denominación Vía Pecuaria Cordel Cruz de la Mujer
Anchura legal: 37,61 m
Deslinde: RESOLUCION de 4 de enero de 2001, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel de la Cruz de la 
Mujer,  en su tramo 1.º,  en el  término municipal  de Guillena (Sevilla).  (VP 
471/00). Iramo 1.º que va desde la Cañada Real de Córdoba a Huelva hasta el 
cruce  con  la  tubería  de  Emasesa,  en  el  término  municipal  de  Guillena 
(Sevilla). BOJA n.º 23 de 2001

El cruce sobre el terreno de una vía pecuaria de conducciones subterráneas de fibra óptica constituyen una 
ocupación de dicha vía, regulada en los artículos 46 y ss del Decreto 155/98 de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de las Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las ocupaciones de las vías pecuarias se encuentran reguladas en los artículos 46 y siguientes del DECRETO 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Artículo 46. Definición, características y duración.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Vías Pecuarias, la Consejería de Medio Ambiente  
podrá autorizar o conceder, en su caso, ocupaciones de carácter temporal, por razones de interés público y, 
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excepcionalmente y de forma motivada, por razones de interés particular, siempre que tales ocupaciones 
no alteren el tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o complementarios con aquél.

Las ocupaciones tendrán un plazo no superior a diez años, renovables, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14 de la Ley de Vías Pecuarias.

En el artículo 47.2 se nos indica:

Artículo 47. Inicio.

2.  Igualmente,  el  interesado,  junto  a  la  solicitud de  ocupación,  presentará  una  propuesta  de 
aseguramiento de la cobertura económica de la obligación de restaurar los daños ambientales que 
pudieran producirse en la vía pecuaria con motivo de la ocupación. Dicha propuesta deberá contemplar que 
el aseguramiento sea actualizable anualmente y por un período de validez, al menos, igual al de la duración 
de la ocupación solicitada.

Se les solicita, para poder proseguir con el expediente de ocupación, aporten propuesta de aseguramiento 
de la cobertura económica de la obligación de restaurar los daños ambientales a nombre del titular de las 
instalaciones, en este caso TELEFONICA ESPAÑA S.A.

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 
Julio García Moreno


